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	AREA DE DESCARGA


      

      

      


	16 de Abril de 2013

    Información sobre la tramitación del Anteproyecto de Ley de Seguridad Privada

    

        

    
El Ministro del Interior ha presentado al Consejo de Ministros el 
Anteproyecto de Ley de Seguridad Privada, el cual ha sido aprobado y ahora va a 
ser enviado a varios Órganos Consultivos para que se pronuncien sobre su 
contenido, siendo después remitido al Congreso de los Diputados para su 
tramitación como Proyecto de Ley.

 Un Proyecto de Ley lleva la siguiente tramitación:

1. APROBACIÓN. Los proyectos de ley se aprueban por el Consejo de 
Ministros y se remiten al Congreso de los Diputados acompañados de una 
Exposición de Motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre 
ellos (art. 88 CE).

Por tales antecedentes se entienden tanto los estudios de la Administración 
para la preparación del texto, como los informes de Instituciones públicas 
(Consejo de Estado, etc.) y organizaciones privadas representativas de intereses 
afectados por la norma. 

En este caso habrá que esperar a que los órganos consultivos a los que se 
va a remitir previamente se pronuncien sobre su contenido antes de remitirlo al 
Congreso de los Diputados.

2. ENMIENDAS. La Mesa del Congreso recibe el texto y ordena su 
publicación en el BOCG y el envío a la Comisión correspondiente. A partir de la 
fecha de publicación, los Grupos Parlamentarios disponen de 15 DÍAS para 
presentar ENMIENDAS al texto, salvo que la Mesa, a petición de algún Grupo, 
acuerde un aplazamiento (art.110 RC).

  TIPOS DE ENMIENDA


  - De Totalidad: Se refieren al espíritu, los principios o la oportunidad 
  del proyecto de ley y pueden pretender, bien su devolución al Gobierno, bien 
  su sustitución por un texto alternativo.

  - Al Articulado o parciales: Se refieren a la supresión, modificación o 
  adición de algún aspecto concreto del proyecto.



3. DEBATE DE TOTALIDAD. En caso de presentarse enmiendas de totalidad, 
su debate en el Pleno es el primer trámite que tiene que salvar el proyecto de 
ley (art. 112 RC).

Ordenación del debate:


  - Defensa del proyecto por un miembro del Gobierno.

  - Turno a favor, por 15 min., de los Grupos que hayan presentado enmienda de 
  totalidad.

  - Turno en contra, por 15 min., de los Grupos que se opongan a la/s enmiendas.

  - Fijación de posiciones, por 10 min., de los Grupos que lo soliciten.

  - Votación, primero, de las enmiendas de devolución. De prosperar alguna, el 
  texto se reenvía al Gobierno.



 A continuación se votan las de texto alternativo. Si el Pleno aprueba 
alguna, el texto pasa a la Comisión correspondiente y se abrirá un nuevo plazo 
de enmiendas al articulado.

4. PONENCIA. Concluido el plazo de enmiendas -y el debate de 
totalidad, si lo hubiera- la Comisión correspondiente designa, de entre sus 
miembros, una PONENCIA, grupo reducido de diputados representantes de todos los 
Grupos Parlamentarios que, a puerta cerrada, redactan un INFORME a la vista del 
texto remitido por el Gobierno y de las enmiendas presentadas (art. 113 RC). 
Dispone para ello de un plazo de 15 días (la Mesa de la Comisión puede ampliar 
ese plazo).

5. DELIBERACIÓN EN COMISIÓN. Concluido el Informe de la Ponencia, la 
Comisión se reúne de nuevo para debatirlo, así como las enmiendas artículo por 
artículo. Tras votarlos, emite un DICTAMEN que someterá al Pleno de la Cámara. 
Los Grupos Parlamentarios disponen de 48 horas, desde la aprobación del 
Dictamen, para comunicar cuáles de los votos particulares y enmiendas que 
resultaron rechazados en la Comisión tienen intención de defender en el Pleno (art. 
114-116 RC).

6. DELIBERACIÓN EN PLENO. El debate en el Pleno, que puede comenzar 
con un nuevo turno de defensa por parte del Gobierno y de presentación del 
Dictamen por un miembro de la Comisión, supone el final de esta primera fase de 
la tramitación parlamentaria del proyecto de ley, que pasa entonces al Senado (art. 
118 RC).

7. TRAMITACIÓN EN EL SENADO. Recibido el texto, el Senado dispone de 
DOS MESES para tramitar el proyecto, plazo en el que sus posibilidades de 
actuación son tres:


  	Aprobar el texto en los mismos términos en que le fue remitido por el 
    Congreso. En tal caso, quedará definitivamente aprobado.
	Introducir enmiendas. El proyecto volverá al Pleno del Congreso, que 
    puede aceptarlas o rechazarlas por mayoría simple.
	Interponer un veto, que ha de ser aprobado por mayoría absoluta (art. 
    90.2 CE). Para superarlo, el Congreso debe ratificar, por idéntica mayoría, 
    el texto inicial por él aprobado. De no conseguirla, se someterá de nuevo a 
    votación transcurridos dos meses a contar desde la interposición del veto 
    que, en este caso, será superado por mayoría simple.




Por término medio, un proyecto de ley tarda unos cinco meses desde que el 
Consejo de Ministros lo envía al Parlamento hasta que, aprobado definitivamente 
por el Congreso, sancionado y promulgado por el Rey y publicado en el BOE, se 
convierte en Ley. En este caso concreto del proyecto de Ley de Seguridad 
Privada habrá que sumar el tiempo que tarden los órganos consultivos en 
emitir sus informes al respecto.

No nos olvidemos que tradicionalmente los meses de julio, agosto y enero 
prácticamente son inhábiles a efectos de actividad parlamentaria, así que 
todavía nos queda esperar bastante para ver promulgada la nueva LSP.

Una vez aprobada y publicada la LSP en el BOE, el Gobierno deberá dictar las 
normas reglamentarias que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en la Ley, y no nos olvidemos que entre la publicación de la anterior 
LSP y la publicación del RD que contiene el reglamento que la desarrolla 
transcurrieron 28 meses.

Resumiendo y haciendo un ejercicio de prospectiva basado en los antecedentes 
existentes y la situación actual: 


  Posiblemente hasta principios del 2014 no verá la luz la nueva LSP y hasta 
  mediados del 2016 no estará el reglamento que la desarrolle.



    Fuente: AES
    




      
Para
      descargar gratuitamente el archivo, indique sus datos de contacto:

      
	Nombre y Apellidos	
          *
	Cargo	*
	Empresa	*
	Actividad de la empresa	*
	País	
          *
	Correo Electrónico	
          *
		MUY IMPORTANTE:

          El enlace para la descarga se enviará a esta dirección de correo. Por favor asegúrese de
          que es la correcta antes de enviar este formulario


      
He leído y estoy de acuerdo con la política sobre
      Protección de Datos Personales de este servicio web.

      

        Nos gustaría conocer su 
        opinión sobre esta noticia, mándenos un breve comentario

      


      


      

-En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los Datos que nos facilite mediante la cumplimentación del presente formulario pasarán a formar parte de un fichero propiedad de GE GRUPO ESTUDIOS TECNICOS SL con el fin de ofrecerle información sobre el sector y mercado de la Seguridad. No existe venta, comunicación ni cesión de sus datos a ninguna entidad u organización. Asimismo, le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección get@getseguridad.com.

      

      
    

    

    Si no
    consiguiera enviar el formulario a través de Internet, 

    rogamos imprima una vez cumplimentada esta página y envíela por FAX al 91
    500 2281

    descarga 
    de documentaciones a la venta

    

    



	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: JORNADAS TECNICAS 2011 SEGURIDAD EN HOSPITALES
      

      
      Madrid, Mayo 2011
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: SISTEMAS DE DETECCION DE INTRUSION
      

      
      Madrid, Febrero 2010
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: SISTEMAS DE VIGILANCIA POR CCTV
      

      
      Madrid, Febrero 2010
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE ACCESOS
      

      
      Madrid, Febrero 2010
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: JORNADAS TECNICAS 2008 SEGURIDAD EN HOSPITALES
      

      
      Madrid, Octubre 2008
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: JORNADAS TECNICAS 2007 SEGURIDAD EN HOSPITALES
      

      
      Madrid, Octubre 2007
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: JORNADAS TECNICAS 2005 PATRIMONIO HISTORICO Y SEGURIDAD
      

      
      Madrid, Diciembre 2005
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: EL DIRECTOR DE SEGURIDAD COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA Y LA GESTION EMPRESARIAL
      

      
      Madrid, Mayo 2005
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: CONTROL Y GESTION DE SEÑALES Y SERVICIO DE ACUDA DE LAS CRA
      

      
      Madrid, Noviembre 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: NUEVOS SISTEMAS DE VIDEOGRABACION DIGITAL APLICADOS A LA SEGURIDAD
      

      
      Madrid, Octubre 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: DISEÑO Y APLICACIONES DE COMUNICACIONES DE SEGURIDAD, BASADAS EN REDES IP
      

      
      Madrid, Octubre 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: ELABORACION DE PLANES ESTRATEGICOS PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE LA SEGURIDAD
      

      
      Madrid, Septiembre 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: NUEVAS TECNOLOGIAS PARA GESTION DE LA SEGURIDAD CON EL USO DEL VIDEO
      

      
      Madrid, Mayo 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: CONTROL, TRATAMIENTO Y PROTECCION FRENTE A ARTEFACTOS EXPLOSIVOS
      

      
      Madrid, Mayo 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: NUEVAS PRESTACIONES DE LAS CAJAS FUERTES
      

      
      Madrid, Mayo 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A LA DETECCION DE INCENDIOS
      

      
      Madrid, Marzo 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
      
      




	Documentación en PDF

      DOCUMENTACION: SEGURIDAD DE LA INFORMACION. NUEVOS RETOS PARA LA GESTION
      

      
      Madrid, Enero 2004
      	
      
      
      96.20
      EUR
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  empresa en el directorio sisonline.com


  

  

	








